
Proyecto  de   Orden  por  la  que  se  establecen  las  disposiciones  comunes  aplicables  a  las
subvenciones  financiadas  con  cargo  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural,
correspondientes a medidas no asimiladas al Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC)

Antecedentes de la norma: 

- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de
2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo.

- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional,  al  Fondo  Social  Europeo,  al  Fondo  de  Cohesión,  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de
Desarrollo  Rural  y  al  Fondo  Europeo  Marítimo  y  de  la  Pesca,  y  por  el  que  se  establecen
disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social
Europeo,  al  Fondo  de  Cohesión  y  al  Fondo  Europeo  Marítimo  y  de  la  Pesca,  y  se  deroga  el
Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo.

- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo  del Consejo de 17 de diciembre de 2013
sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan
los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº  165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº
1290/2005 y (CE) nº 485/2008del Consejo.

- Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de
2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que
se derogan los Reglamentos (CEE) n o 922/72, (CEE) n o 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) n º
1234/2007.

- Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, versión 1, de 10 de enero de2015

-  Reglamento  (UE)  nº 1407/2013  de  la  Comisión,  de  18 de  diciembre  de  2013,  relativo  a  la
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de minimis. (D O L 352  de 24.12.2013).

-Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la  Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) no 1305/2013 del Parlamento Europeo
y del  Consejo,  relativo a  la  ayuda al  desarrollo  rural  a  través  del  Fondo Europeo Agrícola  de
Desarrollo Rural (Feader) 

-Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) no 1306/2013 del Parlamento Europeo
y  del  Consejo  en  lo  que  se  refiere  al  sistema integrado  de  gestión  y  control,  las  medidas  de
desarrollo rural y la condicionalidad.

- Ley 38/2003  de 17 de noviembre General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

- DECRETO 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.



- Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva.

Problemas que se pretenden solucionar:

Se pretende aprobar una  Orden por la que se establezcan las disposiciones de común aplicación a
las  subvenciones  financiadas  con  cargo  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural,
correspondientes a medidas no asimiladas al Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC), en las
que se recojan las particularidades existentes en la regulación de las subvenciones anteriormente
mencionadas,  contenidas  en el   Reglamento  (UE) nº  1305/2013 del  Parlamento  Europeo y del
Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al  desarrollo rural  a través del Fondo
Europeo Agrícola  de Desarrollo  Rural  (Feader)  y por  el  que se deroga el  Reglamento (CE) nº
1698/2005 del Consejo

Necesidad y oportunidad de su aprobación:

La  regulación  que  hace  FEADER  para  la  concesión   de  las  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia competitiva, contienen ciertas peculiaridades, que hacen necesario la unificar criterios,
por los que se puedan realizar las bases de subvenciones, de conformidad con  lo ordenado en los
mencionado Fondos Europeos

Objetivo de la norma:

Establecer  disposiciones  comunes,  por  la  que  se  establezcan  las  bases  para  la  concesión  de
subvenciones  financiadas  con  cargo  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural,
correspondientes a medidas no asimiladas al Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC)

Posibles soluciones alternativas:

No se contemplan soluciones alternativas.

Fecha de publicación:

Envío de aportaciones:

La  ciudadanía,  organizaciones  y  asociaciones  que  así  lo  consideren  pueden  hacer  llegar  sus
opiniones sobre los aspectos planteados en este documento través del siguiente correo electrónico:

slr.sgt.capder@juntadeandalucia.es

Link público:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/  participación/consulta-
previa/10382.html  agriculturapescaydesarrollorural.html

Plazo de participación:

Fecha inicial:

Fecha final:
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